
  

                     CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
      COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL  
 
 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM 

 

2.- LECTURA, DISUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

3.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

4.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE 

OPINION DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL APARTADO F, DEL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

5.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE 

OPINIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EN MATERIA DE ACCESO LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL 

SERVICIO PÚBLICO; DE LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICIO; LA LEY ORGANICA 

DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICI; LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EL CÓDIGO DE 
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INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; LA 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; LA LEY ORGÁNICA DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICIO; LA LEY ORGÁNICA DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y EL CÓDIGO FISCAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERÍA DE INCLUSIÓN LABORAL PARA LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS DANIELA 

GICELA ÁLVAREZ CAMACHO Y ROYFID TORRES GONZÁLEZ. 

 

6.- INFORME DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL. 

 

7.- ASUNTOS GENERALES. 

 

8.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 

 

 


